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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESAR¡AL CETEBRADO ENTRE

GtOBAt §ERVICE LOGI§TIC§ Y LINEAS PREMIUM S.AS
Entre los suscritos o sober:

USUTAS
pR¡IttERA. OBJHTO DÉt CONVENIO. l-os partes firrnantes de esfe conve¡io se
comprometen o prestor todo su coloboroción operofivo y técnico poro lct
ejecución de los Confrotos que hocen pcrte lntegrci de este convenio, de lc
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGIST¡CS S.A.S .El presente convenio de
cooperoclón rige en los términos, condiciones, plozos y estipulociones que se
describen en el mismo, con io Único finoliciod expuesic poro genercr beneficios
mutuos.

§EGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osigncoos pcrc io prestoción del
objeto del CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil
Contrcrctuol y Extrocontrccir_.¡ci vigenies, osí como el Seguro Obiigotorio, Tcrjet<:
Operoción, y demÓs documentos exigidos en el Decreto ,I079 

de 2015 y 431 De
2417 Y/o normotividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el
Alinisterio de l"ronsporte y superintendencio de pr-;er-tos y trcnsporte.

EMPRE§A EJV1PRESA COLABORADORA:

RAZÓN

SOCIAL:
GLOBr',L STRVICE IOGiSIiCS S,A.S

RAZCN

SOCIAL: L¡l.lEAS PREMIUA S.A.S

i\lT ?ü0.584.á55-4 NIT 90ü.4ór.8/2

REP. LEGAL: CRISTOBA L BEJARA NO Gt-JA RIN REP, LEGAL; GONZALO LCPEI PINTO

DIRECCIÓN CALLE 52 A # 85 ,\ r'O - 3 PISC DIRECCIÓN CL"n#75-55

Ii:LEFONO 31 649 67723 - 7A2587 4 TELÉFONO 32A3AA5728

RESOLUCION

HABILITACICN
6825 RESOLUCION

HABILiTACICN
4-2012

REGISTROS

Tli Rts\40
37256, Bó79 I

REGISTRO

IUi?iSMO

E.MAIL: GLCBALSERViCEL OGISTICS@YAHOC.COM E_MAII: c lpoerenciallgmai L com
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Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o cont¡nuoción se indico:

N. INT PLACA MODEI.O MARCA TIPO DE VEI-IICULO

1A?7 WN4K3óO 2015 RENAI-Ii-T CA,\IIONFTA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

GUIL LERN4C ARTURC GONZALFI 79.626"595

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

GUTLLERMÜ ARIURO G()NZALEI 79 .626.59 5

TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATI§TA. Lo empreso conlroiisio se
compromele o expedir de ocuerdo con Io señolodo en lo normotividod legol
''¡igente el Forrnoto Único de Extrocto de Controio - FUEC, únicomenle poro los
controtos registrodos. Conforme c io esiipuk:do en el Ddecrefo 1A7gl1S, art. g
decre'lÜ. 431/17, resoluciÓn lLló?ll5 expeciidü por ei xLinisferio de"f rcrrsporie.
l"o expediciÓn y firmc.l de este cJr:curnento ccn ll*va igualrnenle l* rcspgnsobilidcd v
soiidoridod en los ccciones legcies que pCIr su enrisión i.¡ omisién se puedon Eenercr.
confcrrné ai arlic-'io ?84 y ?? I del cédígo de cornercic, iey 33ó ciel ?ó, resclucion
lü8üül2cü3, hcsta *l niontc eie ias póiizcs y sonciones irnpuesics.
Lo emprescl CONTRATANITE nc experJirú el FU§C, sin antes soliciiar poz y solvo emitidopoi la cmpi€Sü CÜLABüRAICRA ciel vehícuic rel,;cicr"lcdo s.r-] ei
plesente convenir:. Lc empresn conl¡'ctante erl cunrplir"¡riento de la cie iey B3ó/ló
vigilaro el pclgo de lo seguridcd sociol del condi-;ctor; por su porte lc empresc
colabor<rdor<; se comprcrnefe ü cumplir con io; requisiios estci:lecicos en ie:
ResoiuciÓn l5ó5/l4l\unlerni 8.1, Resolución l23l/ló y dernas ncrmüs e-,specíflccrs ciel
DtrC\/

El conirotcrrrte eslÓ oL:iigado c rcdicot copia <iei preserite convelio cnle ei nririister-i,;
cle Tronspoi"ie y l* SL.rperinteridenciu de Pi-¡ertos y Trarr.sporfe. Cq:nfornre ol parr:grufo
2 del ort 2.2.1 .6.3.4 del decreto I 0Z?/t S.

cuARTA. coMPRoMtsos DE tA EMPRESA cotABoRADoRA. Lo empreso
coioborodorc se comprornete o suministror vehícr-¡ios vinculodos cl servicio púbiic<:
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los
vehículcs suminislrcdos en el que se indique ei cumpiimienio tonto del móvil como

__| .,,,..r.__ 
,¡
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los compromisos odquirídos, odemós de los siguientesdel conductor con
contJiciones:

'/ Verificor lo ofiliqción del personoi controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensoción familior, conforme sec oplicoble según lo noturolezo de
coo'o reiociÓn contractuol, y entregor cl controtisfs copic de los ofiliociones de ARr_,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACIoN, etc.

'/ EL CCLABORADOR, como porte de sus obligccir:nes y sin que por ello se entiendo
como un octo de injerencio de EL CONIRATANTE en su outonomío iécnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implemenior los
prÓcticos necesorios porü logrcr esióndares de servicio, colidod y cumplimiento.

'/ Atender los observociones que el conirqtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio. debido c tomor de monero inmediqto ios ccciones correctivos c que hcllct
lugor poro mejororlo.

'/ i\4ontener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondienles
exigidos poro Io prestoción de los servicios dei objeto del presenie Convenio ,r,

entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.
QUINTA. OBLIGACIONE§ DEt PROPIETARIO, PO§EEDCIR YIO TENEDOR DEL VEHíCULO. Ei
propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio
'/ Gcrontiz<rr que el conductor desígnodo poro lo opercción del vehículo cunrpic
con ios exómenes médicos, cursos, copociiociones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser requeridoi, y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empresc.

'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberó suminislror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
piotoformo, con ei fin de reolizor el monitoreo correspondiente. si es necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
muiitls. c sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilidod Civil Extrocontroctucl y controctuol),

conforme o los cuontÍos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporie, Soot. iicencio de trÓnsito, torjeio de cperoción, revisión técnico mecónico.
montenimientos, dispositivo de velocidod. cínturones de seguridcrd. botiquín con todos
los elementos soliciiodos, kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 76g de 2ao2y
demós elementos cfe seguridod requeridos.
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'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coord¡noción de lo
empresü.

'/ Asumir el costo de to dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso contrctonte.

'/ El propieiorio c poseedor del vehícuio deberó goroniizai'que el conductor cuenle
con un disposiiivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ot
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstcncic lo informoción o el suministrodc
o odquirido bojo cuolquier medio correspondienfe o o io operoción de ¡os clientes cie
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto'/ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obiiga c reoiizor lo cJevoiución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococíón previo verificoción de l<:
tronsferencio y volor ciepositodo.

'/ El propieiorio se obligo o mcnifeslor cie formo escrito y con un tiempc menor o lü
dí<ls hÓbiles su intención de no continuor en lo operoción de Io empreso, en coso de
tomor estc decisión. rCeL:e devoiver a io empreso controtcrnte ios úlfimos FU[C
suministrodos' Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ El propietorio osumirÓ el cosio de ic scnción como occsión de ic imposición tle
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controtonie.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.
SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por lres {3} nieses y no pogró ser prorrogado
outomóticomente.

sÉprlmn. TERMINACIóN DEL coNVENlo. El presente convenio podró dorse por
termincdo por los siguientes corrsos:

" For mutuo ocl.,ercio escrito.

' Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.
' For decisiÓn moiivodo y sustentcdc por escrito, comunicodo por uno de ios

portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince {15) díos, siempre y
cuondo exisfo uno rozón justificodo que viole el convenlo o voyo en contro
de los iniereses y preiensiones cie ios pcdes en éste.

. Por folto grove o lo confidenciolidod y/o o lcrs resiricciones de
controtoción.

. Por incumplimiento o este convenio o de los controtos especificos.

cLs2 A 85 A 70 0F 301 * 302 CELS. 3164967723_ 3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@hotmail.com



diíí3tGLOBAL §ERI'ICE LOGISTICS §.A.S
SERVICIOS EN TRANSPORTES JUR§Mq

CORPORAT]VOS Y LOGISTICOS

a,
a '.fl.:!lajit-.,:l.i,i)

§uperTronsporte müsrRo ¡{r(0tiÁL DE tuBl§r,to
tlo §6791 tt!.1725ó

' De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de Io
normot¡r,idcd iegcl vigente.

r Porque se ogote el objeto del convenio.
¡ Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso conirotisto y el

^li^^+^

OCTAVA. Los p<rrtes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutucmente sotisfechos con respecto o iodos los csuntos reloclonodos con el
presente convenio de coioboroción poro su puesto en morchs. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicic dei consentimienio.

NOVENA. AUTONOMíA luníolce. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
PlersCInc iurídicc. ni consiiiuye sociedod comerciol de nlnguno especie y se
sujetoró o ios normos que regulon los
fornros de controtoción privodo entre empresos y ios porticulores pr:ro odelontar
ocfividocies comercioles en el poG donde se rodique io controiociórr. Sopencr

DECIMA. REPRESENTACIóN DE tAS PARTES. Los portes infegrontes det presente
convenio nc podrÓrl ser consicjerodos, en ningún cclso, como representonle del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. Codo
representonte ociuoró en toCo momenio en nombre y representoción propio-

DÉCIMA PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como territorio poro efectos
de lo ejecuciÓn del convenio el territorio nocionc¡|. I'io obstonte, ésie cr:nvenio
puede ompliorse de común ocuerdo enire los portes o otros poíses.
nÉclma §EGUNDA. ExctusléN DE vtNcuLAcróN IABoRAL. Et presente ocuercio no
genero reloción ioborol olguno entre los pories integrontes del presente convenio.

oÉclmn TERCERA. AcuERDo DE coNFTDENctAuDAD MUTUA y pRoTEcclórr¡ oe us
PARTES. Lo informociÓn contenido en esfe documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidencioiidod, los portes respelon los ideos y lo informoción
provisto. Por lo ionto. lo informoción oquícontenido no seró copiodo o eniregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósifo diferente ol de i<r evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol igucl que los personcs nofuroles qt'e éstos designen poro desorroilor
los proyectos conjuntos. se obstendrón de divulgor, copior o utilizor Io informoción,
resultodos, invenios, es'irotegios, plones que puedon constituir mgterio de
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conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin
CIutorizoc¡ón previc de io controporte.

oÉcuue cuARTA. CONVENCIONES FUTURA§. Los portes podrón modificor tos
esiipulociones controctuoles cuqndo lo consideren necesorío y perl"¡nente. Dicho
modificociÓn debe hocerse por escrito y seró porte integrot del presente
CONVENIO.

DECIMA QulNTA. REsoLUclÓN DE coNFtlcToS. Todo controversio o diferencio
reiotivo o lo ejecr".rcién y liquicioción del presente convenio se resolverá
directomenfe entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilicción legolmente consfituido y en último instoncio se recurriró o
icr jusiicio ordinorio.

oÉclme sExTA. DoMlCItlO CONTRACTUAL. Se fijo como domicilio poro el presente
convenio de coloboroción, lo ciudod de Bogotó. Repúblico de Colornbio. Lcs
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este con.¡enio de cooperoción, se horón por-
escriio Y se erllenderÓn como reoiizo<;'<rs cuoncio hoyon sido entregodos
personolmente (por correo cerfificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso.
a lo direcciÓn respectivc, consignodcr juntcs con los firmos de los intervinientes.
Los notificociones serón recibidos por los portes en lqs siguientes direcciones
suscrifos ol inicio del CONVENIO.

oÉclma sÉPTlMA. cuMPLtMtENTo DE NoRMAs DE BtosEGURtDAD: Debido o tos
confingencios couscdcs por lo propogocién del CCVID-l? en ei territorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPTETARTO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y ó77 del 24 de obril 2020 dei Minislerio de Soiud y de Protección Sociol y sus
onexos técnicos.
PARÁGRAFO FR¡AñERo: TON1O IO EN,4PRESA CONTRATISTA COTNT: Ei PRCFIETARIO
DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios porc prevenir el contogio y propogoción del COVID-lg, tol
y cümo lo disponen los Resoluciones óéó y ó77 del24 de abril2O2A del Minisierio
de Solud y de Protección Sociol.
Poro curnplir con lo estoblecido en io presente cláusuio. lo ENIpRESA
CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHICULO se encorgorón de copocilor o tos
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conductores poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de
lniección dei COViD-l 9.

De iguol monero. lo Elr¿lPRESA CONTRATISTA y el PROPTETARTO DEL VEH{CULO se
encorgorón de mcnero conjunto y coordinodo de iomor los medidas
necesorics pcrü rnonfener desiniectadcs los vehícuios utiiizodos en ei descrroilo
de los servicios de tronsporte que son objeio der presente convenio.

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogoté D.C. en dos (02)
originoles, <r los (14) díos del mes de Enero de 2A22

CONTRATISTA COTABORADORA

GUARIN GONZAI.O LOPEZ PINTO

Represenfonte Legol
LINEAS PREMIUM S.A.S

Legol

Represenfonte

PROPIETARIO

GUIttERMO ARTURO GONZAIEZ

c.c 79.626.595
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